COMITÉ DE DESIGNACIÓN DE CENTROS. SERVICIOS Y UNIDADES DE REFERENCIA (CSUR) DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD (SNS)

Propuesta de patologías y procedimientos para los que es necesario designar CSUR en el SNS y los criterios que estos deben cumplir

Dependiendo del Grupo de Expertos de Neurología, Neurofisiología y Neurocirugía del Comité de Designación de CSUR, se han constituido dos pequeños Grupos de Trabajo:

· Uno de ellos para estudiar la Neurocirugía Infantil, con profesionales que trabajan en esta área de especialización, que se reunió el 19 de octubre de 2010.

· Otro para revisar la patología vascular neurológica, con profesionales de las distintas especialidades que atienden este grupo de patologías, que se reunió por última vez el 20 de octubre de 2010.

Ambos Grupos han presentado sus propuestas de patologías o procedimientos para cuya atención o realización habría que designar CSUR y los criterios que estos deben cumplir al Grupo de Expertos de Neurología, Neurofisiología y Neurocirugía el 24 de noviembre de 2010. Este trabajo es el que ha elevado el citado Grupo al Comité de designación para su aprobación y posterior elevación para acuerdo al CISNS.

El mencionado Comité, en su reunión del 29 de noviembre de 2010, aprobó dicho trabajo.

Las patologías o procedimientos acordados son:
46. Neurocirugía pediátrica compleja.

47. Tratamiento de la patología cerebrovascular compleja.

48. Atención de la patología vascular raquimedular.

47. TRATAMIENTO DE LA PATOLOGÍA CEREBROVASCULAR COMPLEJA 

La patología cerebrovascular compleja comprende un conjunto de anomalías vasculares de difícil tratamiento que hacen necesario la existencia de unidades de referencia con el objetivo de estudiar y tratar mejor dichos cuadros. El CSUR debería atender:

Aneurismas de especial complejidad: Dilataciones de arterias cerebrales de forma sacular o fusiforme que debido a su tamaño, configuración y localización son difíciles de excluir de la circulación sanguínea ya sea por métodos endovasculares o mediante técnicas quirúrgicas. En el tratamiento de un aneurisma cerebral se debe considerar la intervención sobre el saco aneurismático (por cirugía o procedimiento endovascular) valorando individualmente los riesgos de cada intervención, la edad del paciente, el efecto masa y el tamaño y la localización del aneurisma siguiendo las indicaciones de las últimas investigaciones en este tema. 

Malformaciones vasculares cerebrales complejas: Se definen así por presentar características determinadas que afectan  al tamaño, estructura y localización. Las más frecuentes son las malformaciones arteriovenosas (MAV) que tienen un grado de III o mayor en la clasificación de Spetzler-Martin. Para tratarlas pueden utilizarse diferentes técnicas de modo aislado o combinado como: microcirugía, técnicas endovasculares,  radiocirugía y a veces radioterapia.  

El tratamiento debe realizarse por equipos multidisciplinares con experiencia en esta patología que realicen asiduamente dichas técnicas, dada su complejidad y su baja prevalencia. Del entendimiento y colaboración de los equipos de neurología, neurofisiología, neurorradiología, neurocirugía y radioterapia, depende el resultado que puede alcanzar el paciente.

Estenosis arteriales intracraneales: Son responsables de un número reducido de cuadros de isquemia cerebral, que con frecuencia producen recidivas. Se pueden tratar con técnicas endovasculares mediante angioplastia con o sin stent intraluminal. Algunas son de alto riesgo y difíciles de tratar. 

Las técnicas de revascularización cerebral aportan flujo sanguíneo a una parte del cerebro que tiene o va a tener escasez, o incluso carencia del mismo. Se indican en diversas patologías de arterias cerebrales como: aneurismas complejos, tumores que engloban arterias vitales encefálicas, isquemia cerebral focal provocada por fallo hemodinámico, enfermedades oclusivas arteriales como la de “Moya-Moya” y también en otras que cursan con estenosis arteriales. Hasta ahora la indicación más frecuente son los casos que presuponen riesgo en la circulación distal al aneurisma como paso previo para el cierre endovascular o microquirúrgico de aneurismas complejos. 

A. Justificación de la propuesta 
	► Datos epidemiológicos de la patología cerebro vascular (incidencia y prevalencia). 
	1. Aneurismas cerebrales: La prevalencia de los aneurismas intracraneales en la población general se estima entre el 1,5 y el 8%. Los rangos de edad en los que se diagnostica esta patología están entre 40 y 70 años, aumentando la prevalencia al aumentar la edad y siendo más frecuente su presentación en mujeres (56%). Hasta un 20% de los pacientes presentan aneurismas múltiples. Sólo un 2-4% de casos son pediátricos.

Asimismo, la prevalencia en las series autópsicas de los aneurismas cerebrales es de un 5%, siendo la de los aneurismas gigantes o complejos de un 3-5% del total de los aneurismas.

El 80% de las hemorragias subaracnoideas (HSA) diagnosticadas tienen como causa la rotura de un aneurisma intracraneal. La incidencia aproximada de HSA es de 9 por 100.000 personas y año.

El riesgo anual de HSA para aneurismas no rotos es aproximadamente del 1% para lesiones de 7 a 10 mm de diámetro. La prevalencia de los aneurismas rotos se calcula en torno al 2%. 

2. Malformaciones arteriovenosas cerebrales (MAV): La prevalencia de las MAV es del 0,01% de la población general, pero con un rango estimado desde el 0,001 al 0,52% según las series. El riesgo global de hemorragia de una MAV se estima en un 2-4% por año. Además, una MAV se asocia con un 5-10% de probabilidad de muerte y con un 30-50% de probabilidad de discapacidad o déficit neurológico permanente.

3. Estenosis arteriales intracraneales: La presentan entre el 7 y el 10% de los pacientes con ictus isquémico. Existen grupos raciales como los asiáticos y en la raza negra, en los que es mucho más frecuente, representando en ellos entre el 15% y 20% de los infartos cerebrales. En las arterias intracraneales la localización más frecuente de la arteriosclerosis es el sifón carotídeo, seguido de la bifurcación de la arteria carótida interna y el segmento proximal de la arteria cerebral media. En el sistema vertebrobasilar intracraneal los vasos más frecuentemente alterados son la porción proximal y media del tronco basilar en los dos primeros centímetros de su superficie ventral y las arterias cerebrales posteriores.  



	► Datos de utilización de los procedimientos terapéuticos.
	Datos de utilización de las técnicas endovasculares en España (RENIN 2007):

- Número de aneurismas tratados (rotos y no rotos) en España: aproximadamente 1.570 en el año 2007 (ratio 3,47 aneurismas/ 100.000 habitantes).

- Número de MAV tratadas: 777 (ratio 1,72/100.000 habitantes).

Datos de tratamiento quirúrgico de aneurismas (2004-2007): 29 HSA al año, de las que el 42% siguieron  tratamiento quirúrgico (Datos de 14 hospitales).




B. Criterios que deben cumplir los Centros, Servicios o Unidades para ser designados como de referencia para realizar el tratamiento de la patología cerebrovascular compleja
	► Experiencia del CSUR:

- Actividad:

• Número de procedimientos que deben realizarse al año en pacientes con patología cerebral compleja para garantizar una atención adecuada.

- Otros datos: investigación en esta materia, actividad docente postgrado, formación continuada, publicaciones, etc.
	▪ Tratamiento endovascular: 20 procedimientos complejos/año de media en los 3 últimos años, de los cuales, al menos 10 procedimientos/año serán en aneurismas complejos. 
Procedimientos complejos: Aneurismas complejos (Cuello >4 mm, relación cuello/saco > 0,7, tamaño de saco >20 mm y los que asientan en una red vascular arterial de difícil acceso por tortuosidades extra o intracraneales), MAV cerebrales de especial dificultad (nido >4 cm y aquellas con pedículos arteriales de “tránsito”),  Angioplastias intracraneales.
▪ Tratamiento neuroquirúrgico: 8 procedimientos complejos/año de media en los 3 últimos años. 

Procedimientos complejos: Aneurismas complejos (Aneurismas gigantes de territorio posterior, vaso naciendo en cúpula,…), MAV cerebrales de especial dificultad (las que tienen un grado de III o mayor de III en la clasificación de Spetzler-Martin, Cirugía de revascularización cerebral.
- Docencia postgrado acreditada: participación de la Unidad en el programa MIR del Centro.

- Participación en proyectos de investigación y publicaciones en este campoa.

- Programa de formación continuada estandarizado y autorizado por la dirección del centro.

- Sesiones clínicas multidisciplinares, al menos mensualmente, para la toma de decisiones clínicas y coordinación de tratamientos.


	► Recursos específicos del CSUR:

- Recursos humanos necesarios para la adecuada realización del tratamiento de la patología cerebrovascular compleja

Formación básica de los miembros del equipob.

- Equipamiento específico necesario para la adecuada realización del tratamiento de la patología cerebrovascular compleja.

► Recursos de otras unidades o servicios además de los del propio CSUR necesarios para la adecuada realización del tratamiento de la patología cerebrovascular compleja.
	Se recomienda la existencia de un coordinador de la unidad.

- Atención continuada de las áreas de especialización que integran el equipo multidisciplinar las 24 horas, todos los días del año.

- Atención multidisciplinar proporcionada como mínimo por:

- 2 neurólogos. 
- 2 radiólogos, neurólogos o neurocirujanos con experiencia en neuro-intervencionismo vascular.
- 2 neurocirujanos. 

- Neurofisiólogo.

- Personal de enfermería.

-Neurólogos con experiencia de, al menos, 2 años en patología cerebrovascular compleja. 

- Radiólogos, neurólogos o neurocirujanos con experiencia de, al menos, 5 años en neuro-intervencionismo vascular.

- Neurocirujanos con experiencia de, al menos, 5 años en cirugía cerebrovascular.

- Neurofisiólogo con experiencia de, al menos, 5 años en monitorización cerebral.  

- Personal de enfermería con experiencia en la atención de pacientes con patología cerebrovascular.

- Unidad de Ictus.

- Laboratorio de neurosonología para exploraciones hemodinámicas no invasivas con dotación adecuada para realizar estudios vasculares: Doppler transcraneal y Doppler de troncos supraaórticos.

- Sala de angiografía digital:

• Equipo angiográfico dotado de sustracción digital e imágenes fluoroscópicas de alta resolución con capacidad para roadmapping. Equipo monoplano, recomendable la utilización de equipo biplano. Capacidad de realización de angiografía rotacional con programa de reconstrucción tridimensional de las imágenes. 

• Sistema de monitorización, equipamiento anestésico y para resucitación cardiopulmonar.

• Material fungible para cateterismo cerebral y para micro-cateterismo supraselectivo intracraneal. 

• Material de embolización intracraneal. 

- Disponibilidad de un quirófano para neurocirugía programada, que cuente al menos con:
• Instrumental adecuado para técnicas de microcirugía vascular: Equipo de disección microquirúrgica, disectores de aneurismas, pinzas de microcirugía, microtijeras, microaspiradores, pinzas para clips vasculares y clips vasculares, clips pareados, clips temporales y equipo microquirúrgico para disección de vasos superficiales y profundos cerebrales.

• Neuronavegador y aspirador ultrasónico.

• Disponibilidad de arco radiológico digitalizado que permita realizar técnicas angiográficas.

• Disponibilidad de equipo de doppler intraoperatorio. 

• Disponibilidad de un equipo de manipulación de imágenes en 3D.

- Disponibilidad de sistema digital de monitorización EEG intraoperatorio, con potenciales evocados.
- Consulta ambulatoria donde se revisen los pacientes con patología cerebrovascular compleja.

- Disponibilidad de camas de hospitalización para el tratamiento de la patología cerebrovascular compleja.
- Servicio/Unidad de anestesia con experiencia en el manejo de pacientes con patología cerebrovascular. 

- Servicio/Unidad de cuidados intensivos con experiencia en el manejo de pacientes con patología cerebrovascular.

- Servicio/Unidad de diagnóstico por imagen con experiencia en el manejo de pacientes con patología cerebrovascular, que cuente al menos con:

- TC con sistema multicorte y programa de angio-TC.

- RM de 1,5 Teslas, con programa de angio-RM. 

- Servicio/Unidad de rehabilitación con experiencia en el manejo de pacientes con patología cerebrovascular.

- Disponibilidad de Servicio/Unidad de radiocirugía con experiencia en el manejo de pacientes con patología cerebrovascular.

- Disponibilidad de un laboratorio de experimentación para entrenamiento en animales.



	► Indicadores de procedimiento y resultados clínicos del CSURc: 


	Los indicadores se concretarán con las Unidades que se designen.

- La unidad debe contar con un protocolo, actualizado y conocido por todos, que incluya procedimientos diagnósticos y terapéuticos y seguimiento de los pacientes. 

- Aneurismas cerebrales complejos  (Diferenciar en aneurismas rotos y no rotos):

( Tratamiento endovascular: 

- Mortalidad hospitalaria. 

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).

- Tasa de ruptura tras tratamiento. 

- Tasa de cierre inmediato del aneurisma. 

( Tratamiento neuroquirúrgico:

- Mortalidad hospitalaria.

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).

- Tasa de ruptura tras tratamiento. 

- Malformaciones arteriovenosas cerebrales (Diferenciar entre MAVs rotas y no rotas):

( Tratamiento endovascular (embolización): 
- Mortalidad hospitalaria. 

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).

( Tratamiento neuroquirúrgico:

- Mortalidad hospitalaria. 

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).

( Radiocirugía: 

- Mortalidad hospitalaria. 

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).

- Estenosis arteriales intracraneales: 

- % reestenosis.

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).

- Cirugía de revascularización arterial cerebral:

- Mortalidad hospitalaria. 

- Morbilidad (% complicaciones, consistentes en hemorragia cerebral en el lecho quirúrgico, déficit focales neurológicos (hemiparesia, afasia, hemianopsia) o complicaciones locales de la herida quirúrgica). 



	► Existencia de un sistema de información adecuado:

(Tipo de datos que debe contener el sistema de información para permitir el conocimiento de la actividad y la evaluación de la calidad de los servicios prestados)
	Cumplimentación del CMBD de alta hospitalaria en su totalidad. 

La Unidad debe disponer de un registro de los pacientes con patología cerebrovascular compleja que deberá constar como mínimo de: 

- Nº de Historia Clínica.

- Fecha nacimiento.

- Sexo.

- Comunidad autónoma de residencia habitual del paciente.

- Fecha de ingreso y fecha de alta.

- Tipo de ingreso (Urgente, programado, otros).

- Tipo alta (Domicilio, traslado a hospital, alta voluntaria, exitus, traslado a centro sociosanitario, otros).

- Servicio responsable del alta del paciente.

- Diagnóstico principal (CIE-9-MC).

- Otros diagnósticos (CIE-9-MC).

- Procedimientos diagnósticos realizados al paciente (CIE-9-MC): Tipos de procedimientos y fecha de realización.
- Procedimientos terapéuticos realizados al paciente (CIE-9-MC): Tipos de procedimientos y fecha de realización.

 - Complicaciones (CIE-9-MC).
- Seguimiento del paciente.
La unidad debe disponer de los datos precisos que deberá remitir a la Secretaría del Comité de Designación de CSUR del Sistema Nacional de Salud para el seguimiento anual de la unidad de referencia.




a A valorar por el Comité de Designación. 

b Experiencia avalada mediante certificado del gerente del hospital. 

c Los estándares de resultados clínicos consensuados por el grupo de expertos se valorarán, en principio, por el Comité de Designación, en tanto son validados según se vaya obteniendo más información de los CSUR. Una vez validados por el Comité de Designación, se acreditará su cumplimiento, como el resto de criterios, por la Agencia de Calidad
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48. ATENCIÓN DE LA PATOLOGÍA VASCULAR RAQUIMEDULAR

Las malformaciones vasculares espinales (arteriales y venosas) representan un  grupo heterogéneo y poco frecuente de anomalías vasculares que pueden afectar directamente o indirectamente a la médula espinal y a las raíces nerviosas provocando con frecuencia mielopatías agudas, subagudas y crónicas originadas como consecuencia  de la compresión y de las complicaciones hemorrágicas o isquémicas de estas lesiones. Suelen clasificarse en: 

1) Aneurismas espinales, los cuales son muy raros; 

2) Lesiones arteriovenosas, divididas en fístulas arteriovenosas (FAVs) -normalmente de naturaleza adquirida- y malformaciones arteriovenosas (MAVs) -consideradas como congénitas. 

Las lesiones vasculares espinales más difíciles de tratar son los aneurismas fusiformes de la arteria de Adamkiewicz, las fístulas arteriovenosas intradurales dorsales y ventrales con varias ramas arteriales de alimentación, las malformaciones arteriovenosas de localización intramedular o de cono medular y también las malformaciones arteriovenosas mixtas de localización intra-extradural. 

El tratamiento de la mayor parte de las malformaciones vasculares espinales se realiza mediante cateterismo superselectivo y embolización de la malformación. La microcirugía puede establecerse de elección en algunos casos y complementaria con la embolización en algunos otros. Más recientemente se ha incorporado la radiocirugía al tratamiento de las malformaciones vasculares medulares. 

La escasa frecuencia de estas afecciones hace necesario que existan CSUR para diagnóstico y tratamiento mejor de los casos más difíciles.
A. Justificación de la propuesta 

	► Datos epidemiológicos de la patología vascular raquimedular (incidencia y prevalencia). 
	La incidencia estimada es de 7-10 casos/millón de habitantes y año. El 30% de los casos corresponde a malformaciones arterio-venosas intramedulares (MAVM) y fístulas arterio-venosas perimedulares (FAVM) y el 70% a las fístulas arterio-venosas durales (FAVDE) con drenaje perimedular.

No se conocen datos de prevalencia de estas enfermedades. Para las FAVDE, que suponen el 70% de estas anomalías, la edad media en aparecer los síntomas clínicos es  de 55 años y la distribución por sexo de su expectativa de vida es hombre/mujer: 4/1, de lo que se puede deducir una cifra máxima de 175 pacientes por millón de habitantes, de los que sólo se diagnostican en la actualidad un 25-30% de casos. El resto (FAVM y MAVM) que suponen el 30%, tienen una edad media de presentación clínica de 22 años y una supervivencia media de 15, por lo que se puede estimar su prevalencia en 45 pacientes por millón de habitantes.



	► Datos de utilización de los procedimientos diagnósticos o terapéuticos.
	En la práctica clínica actualmente se detectan el 30-40% de los casos. Esto supone que para toda la población incluida en el Sistema Nacional de Salud, podrían aparecer 350-500 casos al año. Con las condiciones actuales, en el mejor de los casos sólo serán detectados 105-200 casos. 

Según el Registro Español de Neurorradiología Intervencionista, en 2007 se trataron por vía endovascular 76 malformaciones vasculares raquimedulares. No se disponen datos del tratamiento quirúrgico.




B. Criterios que deben cumplir los Centros, Servicios o Unidades para ser designados como de referencia para el tratamiento de la patología vascular raquimedular

	 Experiencia del CSUR:

- Actividad:

• Número de procedimientos que deben realizarse al año en pacientes con patología vascular raquimedular para garantizar una atención adecuada.

- Otros datos: investigación en esta materia, actividad docente postgrado, formación continuada, publicaciones, etc.


	- 5 cateterismos selectivos medulares/año de media en los 3 últimos años.

- 5 procedimientos quirúrgicos intramedulares/año de media en los 3 últimos años. 

- Docencia postgrado acreditada: participación de la Unidad en el programa MIR del Centro.

- Participación en proyectos de investigación y publicaciones en este campoa.

- Programa de formación continuada estandarizado y autorizado por la dirección del centro.

- Sesiones clínicas multidisciplinares, al menos mensualmente, para la toma de decisiones clínicas y coordinación de tratamientos.

	► Recursos específicos del CSUR:

- Recursos humanos necesarios para la adecuada realización del tratamiento de la patología vascular raquimedular.

Formación básica de los miembros del equipob.

- Equipamiento específico necesario para la adecuada realización del tratamiento de la patología vascular raquimedular.

► Recursos de otras unidades o servicios además de los del propio CSUR necesarios para la adecuada realización del tratamiento de la patología vascular raquimedular.
	Se recomienda la existencia de un coordinador de la unidad.

- Atención continuada de las áreas de especialización que integran el equipo multidisciplinar las 24 horas, todos los días del año.

- Atención multidisciplinar proporcionada como mínimo por:

- 2 neurólogos. 
- 2 radiólogos, neurólogos o neurocirujanos con experiencia en neuro-intervencionismo vascular.
- 2 neurocirujanos. 

- Neurofisiólogo.

- Personal de enfermería.

- Neurólogos con experiencia de, al menos, 2 años en patología vascular raquimedular.
- Radiólogos, neurólogos o neurocirujanos con experiencia de, al menos, 5 años en neuro-intervencionismo vascular.

- Neurocirujanos con experiencia de, al menos, 5 años en patología vascular raquimedular.
- Neurofisiólogo, con experiencia de 5 años en monitorización medular. 
- Personal de enfermería con experiencia en la atención de pacientes con patología vascular raquimedular.

- Materiales de embolización intravascular (Onix, adhesivos líquidos, microcoils, microbalones largables, etc.). Material de cateterismo y microcateterismo necesarios para la oclusión de MAVM, FAVM y FAVDE, así como para el manejo de complicaciones hemorrágicas o tromboembólicas periprocedimiento.

- Sala de angiografía digital:

• Equipo angiográfico dotado de sustracción digital e imágenes fluoroscópicas de alta resolución con capacidad para roadmapping. Equipo monoplano, recomendable la utilización de equipo biplano. Capacidad de realización de angiografía rotacional con programa de reconstrucción tridimensional de las imágenes. 

• Sistema de monitorización, equipamiento anestésico y para resucitación cardiopulmonar.

• Material fungible para cateterismo selectivo y micro-cateterismo supraselectivo medular. 
• Material de embolización.
- Disponibilidad de un quirófano para neurocirugía programada, que cuente al menos con:
• Instrumental adecuado para técnicas de microcirugía vascular y medular: microdisectores, microtijeras, aspiradores finos, micropinzas de disección y biopsia, clips vasculares y sus aplicadores, clips pareados, clips temporales y portas de microcirugía. 

• Coagulador bipolar y disponibilidad de coagulador de radiofrecuencia, con sus pinzas correspondientes.

• Microscopio quirúrgico y aspirador ultrasónico.

• Disponibilidad de arco radiológico digitalizado en quirófano que permita realizar técnicas angiográficas.

• Disponibilidad de equipo de doppler intraoperatorio. 

• Disponibilidad de un equipo de manipulación de imágenes en 3D.

- Disponibilidad de sistema digital de monitorización intraoperatorio, con potenciales evocados.
- Consulta ambulatoria donde se revisen los pacientes con patología medular vascular compleja.

- Disponibilidad de camas de hospitalización para el tratamiento de la patología vascular raquimedular.
- Servicio/Unidad de anestesia con experiencia en el manejo de pacientes con patología vascular raquimedular. 

- Servicio/Unidad de medicina intensiva con experiencia en el manejo de pacientes con patología vascular raquimedular.

- Servicio/Unidad de diagnóstico por imagen con experiencia en el manejo de pacientes con patología vascular raquimedular, que cuente al menos con:

- TC con sistema multicorte y programa de angio-TC.

- RM de 1,5 Teslas, con programa de angio-RM. 

- Servicio/Unidad de rehabilitación con experiencia en el manejo de pacientes con patología vascular raquimedular.

- Disponibilidad de Servicio/Unidad de radiocirugía con experiencia en el manejo de pacientes con patología vascular raquimedular.

- Disponibilidad de un laboratorio de experimentación para entrenamiento en animales.

	► Indicadores de procedimiento y resultados clínicos del CSURc: 

(Por ejemplo: % de pacientes curados tras la aplicación de un determinado tratamiento, % de complicaciones admisibles en la realización del procedimiento y tipo de éstas, mortalidad, etc.)


	Los indicadores se concretarán con las Unidades que se designen.

- La unidad debe contar con un protocolo, actualizado y conocido por todos, que incluya procedimientos diagnósticos y terapéuticos y seguimiento de los pacientes. 

- Mortalidad hospitalaria (Diferenciar en malformaciones vasculares rotas y no rotas).

- Tasa de cierre de las fístulas arteriovenosas.

- Morbilidad (% complicaciones neurológicas).



	► Existencia de un sistema de información adecuado:

(Tipo de datos que debe contener el sistema de información para permitir el conocimiento de la actividad y la evaluación de la calidad de los servicios prestados)
	- Cumplimentación del CMBD de alta hospitalaria en su totalidad. 

- La Unidad debe disponer de un registro de los pacientes que deberá constar como mínimo de: 

La Unidad debe disponer de un registro de los pacientes con patología vascular raquimedular que deberá constar como mínimo de:

- Nº de Historia Clínica.

- Fecha nacimiento.

- Sexo.

- Comunidad Autónoma de residencia habitual del paciente.

- Fecha de ingreso y fecha de alta.

- Tipo de ingreso (Urgente, programado, otros).

- Tipo alta (Domicilio, traslado a hospital, alta voluntaria, exitus, traslado a centro sociosanitario, otros).

- Servicio responsable del alta del paciente.

- Diagnóstico principal (CIE-9-MC).

- Otros diagnósticos (CIE-9-MC).

- Procedimientos diagnósticos realizados al paciente (CIE-9-MC): Tipos de procedimientos y fecha de realización.

- Procedimientos terapéuticos realizados al paciente (CIE-9-MC): Tipos de procedimientos, fecha de realización y resultado del procedimiento.

- Complicaciones (CIE-9-MC):

- Seguimiento del paciente:

Resultados clínicos al alta, a los seis meses y al año.

Control de neuroimágen con RM a los seis meses y en su caso con cateterismo medular de control por indicación del neurorradiólogo/a.

La unidad debe disponer de los datos precisos que deberá remitir a la Secretaría del Comité de Designación de CSUR del Sistema Nacional de Salud para el seguimiento anual de la unidad de referencia.




a A valorar por el Comité de Designación. 

b Experiencia avalada mediante certificado del gerente del hospital. 

c Los estándares de resultados clínicos consensuados por el grupo de expertos se valorarán, en principio, por el Comité de Designación, en tanto son validados según se vaya obteniendo más información de los CSUR. Una vez validados por el Comité de Designación, se acreditará su cumplimiento, como el resto de criterios, por la Agencia de Calidad
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